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B. OTROS AJ\'lJ:'\'CIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 
Afea de Asuntos de Gracia 

EdiCto 

D,lil:¡ rIlar de Lara y Cardel! ha ~u!icHado la 
~u,-< ... ¡(;n en el titulo de Marqu¿'~ de Guerra, \a,:antc 
r"r f;¡ikcfmIC!lH, de su hamana doña Amelía de ura 
: ( arJdL lo que se anunCIa por el plaLQ de treinta 
tÍl.I\ d~!Jtad{)., ¡¡ partir de la puhllcanón dt ('~¡¡: edicto, 
;¡ los '+'(¡O~ cid <lrtKulo 6.D del R{'aJ DCTfeto de 27 de" 
r:l;¡:(\ de ¡012, en su redaITión dada por el de !! oc 
m:lfld d,' I')S¡.;, para que puedan solicitar lo conn,'
m~'n¡ ... lo, que sc cons.ideren ,on d("fC,ho ai rC'Ícnóo 
Illl:!O. r.1,C:anlC <-'>'CfIlO dIrigido al Miniskrio de 
JU\1!Ci:l. 

ME\ISTERIO 
DE ECONü:\UA y HACIE1\'DA 

Dirección General de Defensa de la 
Competencia 

SOIJ.·¡·xtraclO, a e(cc/O) de /rJ,mI1C dI' II1(Orll11.10ón 

J'I,I t,. '(1, <;('!?/ill JI! dl.\{'IIf';'!.' en d un/,ulu 36 4 dé' la Ln 
1(,/}1.;81.;. de })¡'fánc (k fu ('OlJlf)('!c/1ciu, en rcfací,,!, 

con d CXJ'(JUII!C 705/1990. 

:-'bdr:j, '7 de Junio de 19CJL-La Jefe del Arca de I 

A,,:'Hlto~ de Gracia, Maria del Camlcn UOf¡,ntc . 
Ce3. - .. tR40-C. 

Ans(l.-Por la Din.,xion Gcneral de Defensa de la 
COlllftrtcncia se lD\truye npcrlientc bajo el número 
705/1 ()90. por pnicu~a., pr.:-suntamente constltuH\'a\ 
de lnfraccion dc la Ley 16/19159. de Defensa de la 
f"mp..:¡encia. de 17 d: j<ÓQ t"So!clin Oficia! de! 
b,aJo» del 18). en \'irtud de la denunCIa formulada 
por don Carlos Alfonso Moreno Garda contra el Rea! 
l' lIuSln.' Colegio OfiCIal de Farmacéutlem d{' la 
pnn;mcia de Sevilla. El denunciante estima que el 
Real c Ilustre COIC'g1O Olkial de Farmacéuticos de 
Sn iHa, ahusando de la. posición de dor.linio dc la quc 
gOla en la citada provincia. está incurriendo en una 
actitud restrictiva de la competencia al impedir la 
apertura de nue~'as farmacias con la finalidad de 
repartirse d territorIO, en perjuicio no sólo dd denun
ciante, sino también en d de los consurnidorel; y 
usuarios. Considerando que puede rt'sultar de interés 
a efecto., del -expedIente llegar a conocer posibles 
n:pcriencias concretas por parte de otras personas. se 
proccdt' al trámite de información publica. -conforme 
a lo dispue~to en el apartado 4,° del artículo 36 de la 
Ley 16/l989, de 17 de julio (<<BoJclin Oficial del 
E~lado» del 18), de Defensa de la Competencia, 
l!l\'itando a cualquier persona, natural o jurídica. 
int('resada o no, para que pre!.Cntc ante ('<;ta Dirección 
General. ~ita en el paseo de la Castellana, número 
162. planta 20, 2807\-Madrid cualquier daS{' de 
información o exponga cuantos datos estime sigmfi. 
catiH)<; acerca del a'mnto descrito, durante un plazo 
de quince días hábiles a partir de la publicación de 
este aviso. La prcsente publicación !.C limita a exponer 
los ntrcmo., fundamC'ntales de la denuncia y no 
supone toma de postura por parte de e~ta Dirección 
(if'neral sobre los hechos denuneiados ni sobre la 
responsabilidad. ni siquiera presunta o provisional, 
de la Entidad denunciada. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Comandancias Militares 
de Marina 

IBIZA 

Don Francisco (Jarcia Guillén, Capitán de Corbeta deo 
la Resena I'\aval Activa dl' la Armada, Instructor 
dd ~':>"p','d!í.'ntc de perdida de documentos número 
PD.OS/90, instruido por sustracción de la tarjeta de 
R.lJiOlclcfomsta Naval Restringido, propiedad de 
don Santiago Ven1c-ra Ferrer, 

tl::lgo saber: Que' por Resolución del iluslrisimo 
I>L'Il(lr Inl>pector general de Ensefianzas Prof"slOnalcs 
r-:jutÍ\.:o.Pe~uera~ de '27 de febrero de 1991. se 
dc·Jara nulo)' sin yalor el citado documento, inru
mendo en re~ponsabi!¡dad la persona o personas que 
10 tu,'ieren y no hiciesen entrega del mi\mo a las 
ilul"ridadel> civiles o de Marina. 

y para que conste, expIdo y firmo el presente edIcto 
en Ihila. :1 14 de marzo de 199L-EI Capitán de 
Corbeta, Francisco Garcia Guillén.-785·D. 

LAS PALM>\S DE GRAN CANARIA 

Don Jn'>é M. Ca~do CefYJnO, Capit:in de Fragata de! 
CI,erp(l G:neral de la Armada. InstruClOr dd e>.pe
du.:ntc mmado por la pl'rdida de la tarieta de 
l\k~'ámco l'aval Mayor de don Emillo Perdomo 
S;mtana, 

H¡¡gü ,,,;¡ix-r: .out' por d citado c>.pcdlente ~ por 
rl'~olu;:lOn del l!u<,tn<,imo scfior Inspector general de 
Ln\C'ñann\ Prof~'sional('\ NáUl!co.Pesqueras ha Que· 
dado nulo y ~m "alor dICho dm·umenl0. In~'urricndo 
t'n re<;ponsabilidad quien lo hallare y no hiClcra 
entrega a la~ autoridaj"s de Marina, 

Las Palmas de Gran Canana. 22 de abril de 
J'Nl.-E1 Capnan de Fragata, José M. Casado Ct:r
\11'-0.-1.123-11-

Madnd, 10 de mayo de 1991.-EI Director general, 
!\{¡guc! Comengc Puig. 

""i!fd"nlraclO. a c!fX!OS di' tramite de lI/[omuJc¡ón 
rúNICa, j('.f • .'ún lo dUf'JI(':S!O ('jI el art{cu/n 36.4 de la Le.r 
}(¡I!Y8I.¡, di' Dc:lcma de la COl11pCtf'flC/U. cn rclonon 

COIl el eX/It'o'um/c 70J/19YO 

A \ tM).-La Dirección (¡enrral de Dl.'knsa de la 
Cnmp"lcncia del Mmiqeno de Economla ) HaCienda 
m<,truyc e:-..pedlentc bajo el numero 7OJ!J'jIJO. por 
pn"',,un!a~ prácticas n'slrIc¡iyas de la competencia 
prohIbidas por la Le, lú¡JQ89. dc 17 de JulIO (<<Bole
lin Oficial del Est:Ído» del 18). en \ H1ud de la 
J\'mml'la formulada por (¡Placonsa)), Empresa cons
tructora. contra el (olcgio OJit ial de -\parcJadore., y 
.\rqullcrtos Tccnicos de CAeeres. Según la denuncia. 

i .d)]¡l\:on~. SOCIedad Anonirna». se dingió al Colegio 
Oficial de Apan·.iadorc~ ) ArquiteC1o" Técmcos de 
CKere~ soliCitando la dé'c!aración de exención en d 
cobro de hunorarios eorrcspondientes al Estudio y 
Plan de Seguridad e Higiene dt" la obra «1'25 VJ\iell
da~ en Plaseneia». para su Arquitecto T<'cmeo 

emp¡cad0 de .. P!;¡nJn\¡t", El citado Cok'po dCllq;e> .,u 
p.:tIU"i) en base a que se uataba dI.' «un tr¡llxIJO 
prok~tt)Jlal en eJCcucion libre sujeto a su e()rre~pon
d¡:;-nte ·tardJ de honorarim». Por ronslglllcntc <-.Pla
evn..a» tuvo quc' rcallzar el pago al Cokgio OfICial 
quc, deduci-dm su'> gas\o~. pago al h.rquitcrlO TéCniCO 
y dIO el VISIO bueno al proYl'ctn. El ciwdo Arquitecto 
TecnlcO tU\O quC' dC'yoh'er d dmero a «Placon!.aH v 
enviar un C'~crito a Hacienda. dado el conj]¡cto Que ~ 
onginalia cn el pago de los impuestos. indICando que 
d no habla perCIbido 1m h()norario~ realmente. La 
d~'IlUlh'ia termina dlCll."ndo quc los c¡¡adm hechos 
ct'n~tHu~en una conducl;,¡ prohibid;¡ por d articulo 1, 
". 1. al. de la LL'~ de Defensa de la Competencia. 
ConsJderando que puede ser impon:ln1C. a efectos del 
exr><-,dlentc, llegar a conocer pOSlhk., C:>..pcrienetas 
concrelas por parte dc otra~ pcr~ona~. ~ proccde al 
tramite de lIlformaclon publica. conf...lrJl1e a 10 dlS
pUCSlO en d apartado 4.° dd articulo 36 de la Le\ 
16/1489. d{' 17 de Julio («Boletín Ofi(ial del Estado;) 
dd 1 fij, dt' Ddensa de la COfilpctl.'ncikl. inyi:anJo a 
CU .. ¡"UI..:r pcnona. natural o jurídica. lnteft:;,.:¡da (1 fil>. 

para QU~' presenle an1C esta Dirección General. sita en 
el pa:iC.'O de la Castellana, llumero- 162, planta 20, 
2SíJ7!-Madrid, cualqUier clase de infLlrmación o 
t':\pongA cuantos datos estime significativos acerca de! 
asunto de~crilo, durante un plazo de quince días 
haoik¡, a partir d..: la publicación de este aviso. La 
prC'>ente pubhcación !.C limita a exponer los extremos 
fundamentales de la denuncia y no supone toma de 
po .. tura por parte de esta DifL'{"cíón General sobre los 
ht'Chos denunciados ni sobre la responsabilidad. ni 
~¡Quicra pr(~unta o provisional, de las Entidades 
denum:iadas. 

Madrid. 20 de mayo de 1991.-El Director generaL 
Miguel Comcngc- Puíg.-4.534-A 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITaS 

btra\'lado el resguardo expedido por eqa Caja el 
dm 19 de fl'brero de 1959, con el numero 205,730 de 
Registro, propiedad dé' «La MecániGL Mutua de 
Previsión Social de Accidentes de Trabajon. en garan
tia de la' mi~ma, a disposición dd MH~isterio de 
Trabajo. Dirección General de Prc\ isiÓn. pur importe 
de 50.000 pesetas y constituido en metálico 

Sí-' previene a la persona en cuyo poder se h¡llk que 
lo presente en cstc Centro. ya Que están tomada., las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño. quedando dicho 
r<,~guardo sin ningún valorni efecto transcurridoS dos 
mL'SCS desde la pubhcaclón de estc anuncIO Slfi 
haberlo presenlado con arreglo a lo dispuesto en su 
Rc·g!amcnto. Expediente: E-2084/91. 

!\.Iadrid. 1f de ma\'o de J99L-w Admmbtradora. 
I\hria LUIsa M¡n!!u~z lzaguirre.-4.045-C 

Delegaciones 
JAEN 

Lm depósitos que se rclaóonan se hallan en pre
sunción de abandono. al haber transcurrido má~ de 
H"Wtc año~ desde su constitucion sin que se haya 
iniCIado níng.un trámite sobre ellos. con e.\presión de 
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fecha. número de enlrada. numero de registro. propie
¡ario y pesetas: 

El 19 de enero de 1970. 101. 73. Diego Nav.;¡rrcle 
Mendicta. 100.000. 

E¡ 4 de mayo de 1970.6.524. Julio A. Berna! Egea. 
~OJ;o7. 

El 9 de Junio de 1970. 55. ó83. Juan D. Cordero 
RU1L. SO.OOO. 

Elide septiembre de ¡no. J. 942. lI,{an¡;e! 
Gutíerrez Aranda. 45,6:!1. 

El 30 de septiembre de 1970. 123. 1,031. !'.tiguc! 
Dabán Juan. lUO.791. 

Se previene a las personas en cuyo poder fii!uren los 
resguardos de los citados depósitos que los mismos 
quedarán sin ningún valor ni efecto cuando transcu
mm dos meses desde esta publicación sin haberlo 
presentado. 'habiendose tomado precauciones par::l. 
que sólo puedan ser devueltos a sus legítimos prople~ 
taríos, todo ello de acuerdo con el artículo 36 del 
vigente Reglamento de la Caja General de Depósito~. 

Jaén. 22 de abril de 1991.-EI Delegado, Santiago de 
la Torre Prados.-4.046·A. 

Delegaciones Especiales 
MURClA 

Sección de COja-D(,póslfOS 

Habiendo sufrido extravío los resguardos de depó
sitos siguientes: 

Depósitos en aval bancario con números de regis-
tro: 86·789, 86-790 Y 86.791; suscríto por la Compa
ñia de «Seguros Albia. Sociedad Anónima», garanti
zado «Hormigones Martínez. Sociedad Anónima», 
por importe de 5.000.000 de pesetas cada uno. a 
disposición de la Dirección General de Carreteras del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 
Madrid, en concepto de fianzas defimtivas p2ra la 
ejecución de las obras de variante ""bre explanaciún 
del ferrocarril Alcoy-Puerto de Ga!ldia. 

y siendo necesaria la expedición de duplicados de 
los resguardos se hace público para general conoci
miento que los originales extraviados quedarán nulos 
sin ningún valor, pudiéndose formular las reclamacio.. 
nes Que estimen oportunas, en el plazo de dos meses 
a partir de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y ~(Boletín 
Oficia! de la Región de Murcia1), todo ello a tenor de 
lo dispuesto en el articulo 36 del vigente Reglamento 
de la Caja General de Depósitos, 

Murcia. 15 (1". rr<af7O de 19(}!.-E! ~!~~d{. .. Jl!il.!! 

Carlos Gómt'Z Ferrón.-1.089·D, 

Inspecciones-Administraciones 
de Aduanas e Impuestos Especiales 

BARCELONA 

Seccion de COI/(¡aóando 

Por medio del presente se notlfica a don Sghn 
. .\bddlaUah, con pasaportc marruqm nÚmt'fO 71084B 
y ultimo domICilio conOCido en Sidi Kac!.'n i'\lam.w
Ú;~), que, <':n cump!imi("nto de lo acordado por d 
\("\lor Admlnlslraoor de cst;:¡ Aduana. s.! ha 10rmuJado 
p¡¡.'.s0 ,~e ca:-gm, correspondIente al expcd;c~te pvr 
'nrr:>c\:ion admmistral¡va de contrab:ml",) nU:T>ero 
.:: 15) !990. incoado por la ,¡pr("r.cmión de' 9(\ ca!wll..!s 
d\.' l:,bac'J nlbio marca «~Iar!boro)), \ aloracas en 
:r. 200 pe'5Ct:Js ;. en el qw.: figH1a co:nn in('uipado, 
:mp'Jl:II::dosde los siguíenH:s hecho:'>: 

¡mport:Kión y :enenci;:¡ de 2:0'lk'r\):,> ~·stJ.;,C1dv'> \.k 
proced("ncia cxtranjl."ra sin auto:izac:cn, 

Igualmente, !.e le comunica q:.:e, dur;¡:n,c d P;,);;'O de 
quin:.:c dias hábIles si&ulenle~ al de , .. p',biK:KHJn de! 
presente an'Jncio, tendrá de manifil'~to :-J c.\pcdicllt~ 
en esta <\dmirm!ración de A,duanas ~ ImplJ~k's 
Especla!.:s. paseo Josep Camer, numero ~:, :> er.: hora 

Sábado 29 junio 1991 

\1<.: nU~'ve a catorce, par<! que ("n d mdicado pInzo, si 
to ¡,:suma conveniente, pu~'d;:¡ COnlest:!T a: pJi.:go 
formulado, presentar alegaciones y proponer o apor
tar la" pruchas que mkres..:n J. la Jdema J(; ~u 
d(;!("cho. 

Barcelona, 5 de abr.l de I y'-!I.-lJ Jefa do: la '},"~c!t'n 
Je Contrabando, !\-1::ma Espcranza ~fanj.Jnr.:.s Pr(;~J.. 

Resoluc:dn de! 1'.'(pcdú::II¡> Iwmt'rG 1';0/917 

Por medio dd presente anuncio se notifica .l los 
desconocidos propletanos de 4.000 cajetillas tic 
tahaco rubio, marca ((Wmston» q:.¡e ,>c ha dict<ldo por 
el SCÚtlf AdminIstrador de esta Aduana re:'>oluCl0n r.:n 
el ~iguicnte sentido: 

Pnmero.-Declarar comelida una infracción admi
nistrati va de contrabando, comprendida en el Itumero 
3 de! articulo I de la Ley Orgánica 7/1982, de 13 de 
julio, en re1adón con el articulo I:! de la que es 
desconocida la persona responsable. 

Segundo.-Declarar el comiso del tabaco aprehen
dido al Que se Ic. dará destino reglamentariú, 

Contra la presente resolución se puede interponer 
recurso de reposición ante el señor Administrador de 
esta Aduana, en el plazo de quince días' hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de! 
presente anuncio (Detn.'to 2144/1979, de 7 de sep
tiembre), o bien, directamente, reclamación econó-
mico-adminislrativa ante el Tribunal Económi~'o
Administrativo Regional de Cataluña, en igual plazo, 
o, en su caso, en los quince días hábiles siguientes a 
la notificación de la resolución del recurso de reposi~ 
clón, si se hubiere interpuesto, conforme al Deereto 
1999/1981, de 20 de agosto. 

Ambos recursos son compatibles pero no simulta
neos. interpuesto el económico-administrati va no es 
posible el de reposición. 

Barcelona. 5 de abril de 1991.-La Jefa de Sección 
de Contrabando, María Esperanza Man!olles 
Presa.-J.279-A. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Institutos de BachiIIerato 
~EI Seüor de Bembibre» 

BEMBIBRE íLEON) 

La Dirección Provincial de Educación y Ciencia de 
León .-::omunica la pérdida del duplicado dd titulo d(" 
BachIller de Maria LUl R:lma!la! Salgado, cuyo origi
nal fue e-..:pctiido por la Dlft'c":iOn PrOVlDClJ! de 
EJuc:món y Ciencia de Lcón con fecha 9 de cnelO d~ 
19::;:',.1 .:rectos de inIciar exped:ente para L1 obl~nc¡ón 
de un segundo duplicado, 

BembibrC', 17 de abril de I<NI.-EI Directoc-L!2()..D. 

:\IlNISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Tesorería General de la Seguridad 
Social 

En cumptimienlo J~!-ü dISP\)t~to en el Jrticulo I!» 
del Reglamento Gcncf;1! d(· C1f11ratación de! Estado 
se comunica qu.e por R;;-soludon de la Dm:cc:un 
G"neral de la Tesorena General de !7 de ma~o &~ 
199, ;,e ha acordado la adjudic;.¡ción a ];1 En;pn.'~ 
«A.rquitedura y Energía. So<:Í("dad Anónima», por 
33.313 :1:79 pe~tas, las obras de amplíat:J(m de la 
Adm¡¡¡¡strauón de la 5.1;uridad SOCIal ~·n la ca!!e 

BOE numo :55 

Alfo::,,!) XiiI. e/v 3 c.llle ')J.i!arrs y Pb, ,l~ Sah1d~li 
\B;¡fLT!oDa), ;;;xt)~lliC{lle n:imcro ;,:80 . .'11 

~1J.dnd, :OJc mayo d" J9'-iL-E] Sl'~r("!"r:0 g';'i1,;r,:¡L 
Ju~c !\-Ltri;\ el.> \~C)s [k'-,;¡\'ente.-7.736_L 

UNIVERSIDADES 

VALENrlA 

E.><::uela Univershari<l del PruCc'iorado de EGB 

En este Centro se ha l:l:c.ado el oportuno cxpe
diente p<!f3. la expcdiclón de un dup]¡cddo d:~ 11l!..do Q(" 
Maestro de Primera Ensehanza a favor oc ¿cn Lús 
Real Lópcz. 

lo que se hace público por krmino de Ir;;:inta días 
en el «Boletin Oficial dd Estado» en cumplimiento de 
lo prevenido en la Orden de 9 de scptiemhre de 197-l
(«Boletín Oficial del EsudO» de! 26), 

Valenóa, 18 de abril de 1991.-1.074..0. 

Facultad de Derecho 

A los efectos previstos en la Orden de 9 de 
septiembre de 1974 (<<Boletín Oficial de! E'itadm~ 
del 26) se h<1cc pública la solicitud incoada por doña 
Engracia Chilet V¡la para la expedición por d¡;plicado 
del título de Licenciada en DeH't'ho (;;;sph:í;;.!id¡¡d: 
Derecho de la Empresa), expedido por el Ministerio 
de Educación y Ciencia el día 5 de febrero de 1985 y 
regi5uado con d número 4.Q96 del hbro corre'ipon
diente, por haber sufrido extra\'Ío, segun insl.'mcia 
dirigida a esta Facultad. 

Valencl3, I! de febrero de 199L-El Dccar,o.-518-D. 

* 
A los efectos previstos en la Orden Je 9 de 

septiembre de 1974 (<<Boletin Oficial del fst;¡d,)» 
del 26) se hace publíca la solicitud incoada por dni!;). 
Mana Jose C'hikt ViJa par:1 la e:>.pl.:dición por dupli
cado del titulo de LicenCIada en [krl'cho (c<¡pcci .. li. 
dad: Derecho de la Empresa), expedido por d '-1IDlS

terio de EducaCIón y CIencia el día 8 de lón'ro de 
1984 y registrado con el número 4.383 del lihro 
correspondiente, por haber sufrido extra no. 

Va!eJ1C!.l. i I ,k frhrero de 1991.-El D,-,-:!~u -S2b-D 

CO!\IUNID.\D ALTONü:\IA 
DE CATALU;\;A 

Departamento de Industria y EI~ergia 

Secciún de Autorinciont:'i Enncdk3<; 

j,;r"f''1i1<,!,jr¡ :'II{; i,';/ ","''-¡ '11\'111",,; "1,'.' ,'" 'el I 

L.\l'u):ell:;' re d,_I!;JuOl(yf 

A los ",ic;:-tns que prc-",·r¡ d D~'~;-'::() 2~! - ";';:, . 
21j ,jr.: octl..:)[<':. ~0:'rl' Ju!,)rIZ¡;nOr!'.", dc 1f,Sl¡;I¡F: ,'·n_'~ 

("\".'lI':~J'i. :. (~ D,'u,'!C ~~) i ji' ,.'e,6, ,~l: :C .;.: '~C,; 
~Ot":f(' r.:'lprC';:ll.1{'!nn l'or,:')\;.; \ ~ilci(;lle~,:n !l131:r::¡ .c' 
instalal'iOneS t:k'';!flGlS, ,c ~om~'le a !!"110r:.UC, __ "l 

p'.1hlic; J:¡ pC\!CIOTI dI.' JU:, nlil .. :i.j!l ;¡dm:n!~:fa~I";' y 
t!l",'!Dr<lClón dr.: utdu,i.1G pGt>I:~-3, en L;Duel", d,' la 
,lnSl:J.l.lcion ckl·¡ti\'J qut" sr.: ¿\.'!'!!!a a cont¡(ju:lrinn' 

P~·tlf.:wnaf1": «Hid{\wkT1fI~a dé" (';~:,dllP.;!, ~"(;,c..!::d 
AnOnllll¡ll>. úm ,k!ll1iUiii' en B.1!"cck¡ri.l. ;" . ..:;-¡¡r!:.¡ ¿.: 
ViL:.nova, 1::: :. I ~ 

bpdi.:n¡e: EC.ct'· ;;):-C~:2.-"!I. 
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Variante por la aUl0¡:HSIa tI. cinturón d,: B:m:dona 
de la linea a ! 10 kV, «ManM>--Figueres-Ho5p!talet», 
entre los. apo:,o!. numeros 107 ~ 117. en los terminos 
munkipaL~ de Comella de Uubrcgat y L'Ho,,-p!!ll!et 
de Uohregat. 

Prt:,.upu,,"sto; 5L034.6oo p<:setas. 
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jU~h). ~ ¡'ü',,; D~cre'::' ~5(,:/lqIÍ2. (1.,:4 Je .\J:I<" '.il~)rc· 
1r:l,r:c~o de fundOI1<:S ~ s:crv¡n'_-'~ de la <\dwi ,;',\1';;

cior. <id ES1,tJo a la Comur;idad AU1(',.,,,ma ¡k G:::]¡- I 
oa, l'\t;J Dc:ega-j')1l acuerda: 

é",p:J¡¡,>¡l1t" '::' el mOtl1eDI0 que ob~cryt: d mcumplt
'n,_',:1(' d~' aqudhs RcpJam':l1tos. 

La Corur,.l. J(' de mavo de lllQl -El [){,kgado 
prO\·I1lCl.l:. Juan ¡ L!laúr (l¡C'rD -2599-2, 

LlrGO 

L r;..",·~,.~'i'~, P!~\; lel;!' en lU~0 de la C(,"~..-i'e~b ce 
!!",',.<rl<1 \ (0r.l:r:l\: dé l;¡ Xunt:! J,-. Gai\C¡(', 

Se publica p.1ra que toda5 ;¡quc!ias plf~on:J.s o 
Enudildes que se cons!dcn:'[l afeCl.::da~ puedan ex:am¡
na~ d proyectu de la mstal¡¡;;-lOn en CM .. Dlrc,c¡on 
(.::1>cr;;3 de En('rgia de Bar;::ckna (.;\'clllda Didgonal. 
5) 4, ~ "L Y formubr por trlj}!lcado b, rt,::,amacionc$ 
(;:J': ulil~'dercn oportunas en ro pluo di: t¡cm!;l d¡J.~. 
úlf1udos a partir del sigu!I.'nlc al de la publlcacion dl' 
\-'~¡C :.tnunclO. 

-\uti..nlitl_ aeda",r de \Hrl¡j:~.j p;-¡bh:·a. e'n CCln2fe\(l 
'lpruhtr ~H!'\:~'eto de las rd:rd:::, 'n<l<llaci(Jnc~. que 

s.:' ,""".:"::1';,'1 ni bs cnnd:Cloncs j,"':,nic15 \' ce s:::-tun

d~¿ <:~t;,:L:.1G;,:, _'[1 los F.(gbM<:r.¡US d" ;;pIKJCJ.1fL : 
(>'1 \u~~' :Hh."·;1;!dose,,::blc:i-.:!:,' ;:¡O' io<, \llflJ~¡ .. n(l~ 
Or;;;,I' ,IT:I" {l ("_'11111":!.;,;ne; q, e n)f)~t2n en b<, 
n:-,,'j :r.·.·\ ;,.,.;d2r,J<1 C'H,gJc,¡ L: Empré~J lltLlb: ,j,' 

l' L,:; <, ¡ü, ., .. " .. nUl'f, ... , (': ,cm :."11;0.; (.:-::1: l1~' b~ 

I-j,,(;' ,,",-,-l'~'" (Ju<: flOr d(ln Jo,e Je'i Cerw ú,:i'r;c¡;. 
,-,'r, JO;T";.' "'(l en ¡ ego_ :::\'nlldJ de \Iadnd, 7. -:Y B. 
<,c ")I'~:l:' J'. tK'~TIY) de' ¡n\é~llr~í.·,ún par" r.:curs()S 

! d~' 1,1 ~c:, IO~ e c:': ..,- cuadnculas m~al'!aS de' 
r\;~!l\l",l, (¡:.le ~r c,'nO"lln;,m «C)!l~rO[)', numero 
~<"'t,~, SI1\' n, d tcrmln(. muniClra\ al' o ('ameL 

Barcc!on:L 17 de abrtl d-: 149 L-E! J.:fe dr la 
S\'u:HJn, Jaume Fiirrc J Sols\!fla,-4,213-C 

COMUI'íIDAD AUTO NOMA 
DE GALICL4. 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegacionf.'s Pro\'indales 

LA CORUÑA 

Rcw!uctón de autorí=ación aJminls/rC1f1I';1, dec/wu' 
,¡.in dt' utilidad púhli:a, en concr~>fo< y aprohanófi de! 
f'fI)ycc/o de ejecu(/(¡I¡ de Jos Imlalacwnes ciectl'/('as 
que se CI/an. proplcdad de la Lmpresa "Vll/ón Eiá: 
uica Fenosa. Saciedad Anónima. Expedu'flles 51.748. 

51.749,51.750 J' 51.752 

I 

Visto el c:\pcdiente incoado por es.crito de la 
Empresa «Unión Eléctrica Fenosa. Sociedad Anó
nima>), con -domicilio en calle Severo Ochoa, 2. 
poligono de Bens a Grela, 1 saos La Coruña, en que 
sol:citó la autori.-aciÓn administrativa. declaración de 
utilidad publ1ca. en concreto, y aprobación del pro· 
yccto de ejecución de las instalaciones que siguen: 

Expediente 51.748. Centro de transforma¡;ión 
aereo de lOO KV A a instalar en torre meuilica de la 
Iínca de media tensión. denominada «Signi.s. Teha
Agua<¡»), c:\pediente :::!6. l 74, en e¡lugar de La Tetva. a 
15000-20.000 ± 2,5-5 por 100;398-230 V, ter
mino municipal de Culleredo. 

Expediente 5L749. Ampliación red de distribu
ción <l('rea a 15;20 KV, de 34 metros de longitud que 
parte de la lmea de media tensión denominada 
,6;¡hún-Rai'tobrc», «Suevos-Mafriesa», expediente 
27,:::!08, y final cn el centro de transformación a 
construir en Oseiro-lglesia, de 160 kV A, a 
15.000 _ 20.000 ± 2,5 % 398·230 V. 

Red de baja tensión de los centros de transforma
ción siguientes: ('entro de translormación ((Oseir.:»>. 
expediente 20.311; centro de transformación «Urba
nización Osciro», expediente 50.096; centro de trans
formación «Xei:\eda», c:\pediente 5L!76 y del centro 
de transformación proyectado de 4.299 metros de 
longitud en conductor RZ. 

Expediente 5L750. Ampliación réd de distribu
ción acrea a 20 KV, que parte de la línea de medIa 
len~¡01l D, C. subestación «Mera-LÍmite de la Provin
cia de Lugo)), expediente 9.904, de 18 metros. centro 
de lrJ!lSformación aéreo de 100 KVA, a 
20.000 ± 5 0¡,-,/398·230 V. en Puente Baleo. Drti
guelra. 

E~pedi{"nle 51.752, Ampliación de la fed de J!~. 
lnhuci0n aérea a :::!O KV, qut' parte de la línea de 
nwJla tens!on a centro de transfom13ción «Cal de San 
.... 1a;TIcd)), de 2.4C9 metros de longnud, en L4-10. ~ 
flr::ll en el ct'ntm d;' tmn<;formaóón ti construir en 1~1 
R,¡]ji\:>_ término muniCIpal de Puentes. centro de 
c·ar.sformación aerea de 160 hVA. a 
~O.OOO:.t 5 %j}9b.230 V. 

Cumplidos lo'> tr.mlites- o-rden;¡dos en los QPl\lllos 
JII :k !os Decretos :!6l7 y 261:1, dt" 20 de (l{'wbn:, sobre 
ilulOrllaÓÚn ~ e>.propiatión furIOsa (lC iflstalaclOIlc5 
c!eclricas, de acuerdo con lo dlsruesto en la Lc\ d~ ::4 
de no\'icmbre de 1939, I"kcreto 1775/1967, dé:2 de 

"t,;-,,'. ;'J'-:- ~', :w,Pl'C','H':) ~ aCli.:O:Jauo!. éL: rUt~!:' (~r 
:-:1:" J.;' ~ ",:l' .. '; d~) b \dlTWV,;,;:::'ion \"t(l1:- il1L .j,·;;r 
~,r: ckr:o ~: l'!_'\cnk rn,ülJci"n_ prc\ i(\ e: i';)()r'U¡,,_, 

('~t":\'~"_¡r': ,'r¡ e: 111'-,m~ilt(' qcl~ ('b:,~r,t':::: lfl't:mr':i
HlI,-r,lC> (l,' aq;.¡dlo~ Rq~;:lmentu~ 

L..:, Cúruna_ R de f11cYO dl' ; C;'lL-E.I Dder,aJo 
rn¡\j:1Clai, Juan L Llzaur Dh'ro.-2_598-2. 

¡;C),i ... ,!,>lJ de a;¡I'-'T/~D:(:_¡1I ild'I:I¡¡.:;'-a;;\(}, d('::/lirc 

C,··I; '" :¡i¡/¡J,;,j !'1¡f,!/CI.i. <'1; ("(W,·I(':,<,.l uprc"'..J(·;(in J':' 
P-,Ol ,'~'!c' di' c¡C¡,/JOiÍ/I de fUI rn.\.\¡{<lc/OI1C.'> e/,;driCaJ 
,n;i' , .-,:.11, 1"'UPlc):1d d(' /:.¡ F.1'l[!re~~ "'['lIh", Ele,-
11"1(;; rello.\;;;. SOCiedad Allúfi}l>i;1. E\f!('dicn!('5 51. "'21 

Y 51 :38 

\'Istl)~ 1m. expedlenks inCOioldo\ por i.,:SCfllQ de l;;¡ 
[J1:Í'rt"~<l "Lmon Ekelril.-a F~'n(}.,a. Soci.:dad Ano
nlnl3", con domic¡lio en (:aHe Severo Ochoa. 2. 
p")lgonü de Bens a GreJa. 15008 La COfuna, en que 
solicitó la autorización administrativa. d"daranón de 
uti!ld;¡d puhlica. en concreto. y aprobaCión del pro
vecto Je {'jecuÓÓ!\ de ¡al> instalaciones que l>iguen: 

ExpedicnH' 51.721. Une;;¡ de media tensión aérea 
a 20 KV, que parte de la linea de mcdta tensión 
K-\ntequera-Aguasantas», e~ped!('nte 2.630, y final en 
el l'Cnt-ro \ransformador «$orribas». en L.-\-30. diVi
dida ~n dos tramos Pontenova-Peroxa, de 2.0IJt:i 
metros, y linea de media Icn..,¡ón a centro de tmnsfor
ma('ión (tCruceiro» a centro de transformacioll 
«Sorribas». de 1.305 metros, derivada de linei> de 
media tensión a centro transfomlador «Touris», parte 
del apoyo numero 6 de la linea de media ten~ión a 
«Rt:iho». \ final en el centro de transformación 
(Tomís». ·d~ 50 kVA. a 20,000::t 5%398-230 V, 
termino municipal de Rois. rede!> de baja tensiones de 
los centros de tr~tnsformacion de «Sorribas» y ((Tou
ri~, de 4.614 metros de iongitud en RZ, 

h¡xdlentc 51.738. Amp!:aCHln de red de distribu
Ción aérea a 20 kV, de 826 metrol> de longitud, que 
parte dd apoyo numero! do: la !inea de media tcnsión 
a {'{"ntm ,(Vda!"» al «Madererli Gallega», y final en el 
ccntro de transformaCII'm a construir en «Monte da 
Vila», tt-rmino munkipal de Santiago, centro de 
transformación aéreo de 100 kVA, a 
2Uooo ::!: 5 % 398-230 V. Red de baja tensión de 
2.375 mc-tros de longitud en RZ. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capitulos 
JJl de- 1m ,Decretos 2617 Y 2619/1%6. de 20 de 
octubr~. ~ohr,' autorÍ7acion y {"xpropiación forzOsa de 
ln~\a)ac\Onl's ck'clric;Js. de acuerdo con lo dispue~to 
en I;¡ L{'v dt· 24 de no\ ¡~'f11bre de 1939. DecrelO 
17-SI i {j67< de 22 de juho. ~ Real Decreto 2563/1982. 
de 2J dl' JU!¡o_ sobre trasr;;¡"o de funnones } serYj('lO:;' 
de la 4drnin¡"tracion del E51ado a la Comunid¡¡c 
>\wowm::¡ de ('alic1a. esta Dclc!!aóón acuerda: 

\t:1NiZ<lI, J\:d<.irar de u!¡i¡dad pública, en cor.ntLO. 
~ arwhJ~ pro:, cC10 dI:' la, h'rcnJ:l~ mSI;¡la~'IDI,c~ qu:' 
\l' eil·. unr:;n "O las cond:clOnc< lecnKa~ \ d~' $.·;";.1r,· 
d.:c· ,.:q:!h'u ¡dJS en los Re~:i:'If1","'n\i" Jt' a~)licél;i¿;n. ~ 
C\ io, (ondkl()nado~ ("~l,-,'l'kcld(,,, p0~ ](', M;nis\nl(l'· 
()rS;~11lsfPO~ o Corpora."lom;s qUl' (:on~tan en le' 
e\ped!c'oks. 4U,-,c:I.[lJ(· o!:l]¡f:Jc.'. hl FmprcsJ tJ1IJi;¡! d:> 
jils In~t,,!;¡Clone~ a n,mtiCJf e. comtcrllO :, fin;,! r.h: 1,["; 

n\);-¡\~ parn su insp,'roen ~ ;."llvri¿JClon de p:Jc~ta c~, 
rnJr,oh.L pudli?nJu la .'\ommiSlfJÓ0r, .\ut0nOml¡ ¡h",:;:r 
,,''1 Jc'd.) j,:¡ prc"cmc r,·so!uClor. prc\-ic' el Cp0:-lUJlO 

\ c; :f;;:<l ~u (k~¡¡:naclUn de la Íorme: siguiente: 

L..a!¡¡ud Lo[¡¡!JIud 

4~O 3h 40" 7' 10' ~ú" ." '. j5' 4tY 7' 09' 40" .- 1"" 40' 7' 09' 40" '-, 4~' n 40' ~, :le¡ :.'0" 

5 ,,2" ,. 20- f' 09 20" 
(, ,F P . , 2,}" 7" 03 2[l~ 

42" 36' 4()n 7< OS ~[)n , 42" 36 40' 7<09 20' 

4 4~' 36 20' T 09' 20" 

ji! 4:;' VJ' 20" ¡O 18' ". ,. 42- 37 20 r lO' 4{)' 
" 
12 42" 37' 20' r 10' 2ú" 

1 Jec.dc d 'iertlcc 12 al "'enice 1, quedando asi 
(;err¡¡du el pcnmt:tro de las 27 cuadriculas m¡r • .::ras 
so]¡cltadas. 

La wllótud fue a.dmitida pur esta Deiega¡;ion, sin 
perjuicio de terceros Y salvo mejor derecho. 

Lo quc se han.> público, señalándose el plazo de 
qUln~'l' dias, mntados a partir de !a publicación del 
«Bo;din Oficia! del Estado», para que dentro de dicho 
pbzo pued:ln presentarse cuantas reclamaciones es1Í
r.len peninentes. Pasado este plazo no se admitirá 
oposición alguna. 

Lugo 10 de abril de 19Q1 -El Delegado provincial, 
Jesús B'~ndaiia Suárez.-4.l22-C. 

* 
La Delegacion Provincial en Lugo de la ConscHeria de 

Industna y ComercIO de la Xunta de Galicia, 

Hace saber Que pür don Jose dd Cerro Gámez, 
con domiCIlio en Lugo, avenida de Madrid, 7, 7,° B, 
se soliCita un permiso de investigaCIón para recursos 
d .. !a Sección e de 25 cuadriclJlas mineras de 
~>xtcnsión, que se denominará ((Cineror Dos», sito en 
los terminos muniópa!es de Fo!goso de Caurel y 
Piedra fila de! ü.'brero. 

Verifica su deSIgnación de la forma siguiente: 

Vénkc Longitud Latitud 

r 10' 40~ 4r 315' 00" , 7' 10' 40" 42' :\9' 00# 

3 :' 09' DO" 42" 39' 00" 

4 70 09' 0('" 42' 37' 40" 

5 7"OY 20" 42~ 37' 40" 

6 7' 05' 20" 42· 37 20" 
09 20" 42°)"7' 20' 

g 09· 2(Y' .;:;" 37- 4()" 

9 
,. 09 40· 4:' 37 40· 

1(, 
, M 40" 42' 38 4iY 

11 10 ~O'- 42' 3S 40' 

, - ,- ¡O' 2e 42 c 38 OC" 

y d~'~ó~ t'l \CTl!(C: 12 al "('nlce i, qu(d;mJo i1Sl 
r,n,ldú d pcnnwtr',) de l ... ~ 25 cu .. ;,;:.lncul.l:, m\l',~'ras 

:;.oi¡clt<.!Ja~ -
La "olic'lI.>-c lUC admitida por t'sta Ddcgac:ón. !.Jfi 

prfJUll. 10 de' kn:cn)S \ ~lvo f11CJor def\.'cho. 

i. o qUt' Se' hace puhlico, s, .. ñabndosc el plazo de 
qu.n~·<, días r0i1t:lJO'i a pa!l.r {k la publicJuon del 
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«Boktin Oficial de! Estado)}, para que dentro de didlú 
plJ10 pucJ::¡n p¡-l,'"~cnl;¡rSC cuant;¡s reclamaciones c~t!
men pcninCnLcs, Pasado este plazo no se aJnl!1lrj 
oposiciun a.!!,:una. 

lugu. 12 de abnl d.c !99L-El Dckgado provincial. 
ksús B,-,"ndúu SUin!l -4 l:::1-C 

PONTEVEDRA 

La Deleg:H:ión Provincial de Industria y Cnmcn:io 
en Por¡tcvedra hace saber que la Empresa ,(Agua~ de 
Mondariz - Fuente del VaL So..:iedad Anómm;l», ha 
solicitado para ~us manantiales «Fontcv;¡! 1» \' "Fon
teva! 2», sitos en \tondariz, el SIguiente perírri:ctro \.k 
proteccíófl. propUl'sto por el Instttuto TecnolngKo 
Gcominero de Espana. delimitado por coonknad,1~ 
geográficas en proyección W.T!'v1. Elipsoide Ha) ford: 

x y 

P.p 543.700 4.676.750 
I 546.125 4.676.750 
2 546.125 4.675.200 
3 544.575 4.675.200 
4 544.575 4.675.6[5 
5 543.075 4.675.615 

Lo que se hace público a fin de que aquellos que 
tengan la condición de interesados puedan personar\C 
en el expediente dentro del plazo de quince días, 
contados :1. partir de la presente publicación. 

Pontevedra, 4 de abril de 1991.-EI Delegado pro· 
vincial, Ramón Alvan.-z Abad.-3344-A. 

RI!5()!uciones por las que se autori=an y se declara en 
collcn:!<J la lIl/lidad de las IIlstalaciones eléctricas <{lIe 

se cuan 

Visto el exp(Cdiente incoado en esta Ddcgauón 
P':::',·jnciaJ a petición de «Unión Eléctrica Fen{)~", 

Sm:iedad Anónima», con domicilio en Vigo, solín· 
tando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el estableCimiento de una in,ta· 
lación eléctríca de media tcnsión, y cumplidos los 
trámites fl'glamentarios ordenados en el capitulo III 
del DelTeto 2617;1966. sobre autorización de instda· 
ciones déctrica~. )" en el capitulo 1II del Reglamento 
aprohado por el Decreto 2619;1966, robre expropia
ción fO!7osa y sanciones en materia de instalaciones 
ekctricas, y conlormc a lo dispuesto en el Re:)1 
Decreto 2634/1980, de 31 de Julio, sobre tr:msfefen(la 
de competenCIas de la AdmwistraClOn de! E~tado .1 la 
Xunta de G.dit·ia en mmeria de industria, 

Esta Delegación Pro\'íneial ha resuelto: 

Expedi",nte .. \T 27 í91. 

Autonnr a (.:L"nion Ekctrica Feno~. Soc\cILd 
Andnim,l)l. la mqalacíón ekrtnca cuyas caraClei1~lÍ
cas pnncipales <;on las SIguientes: 

LMT, a.!fea. a 201]0 kV. de 743 metros de 111m!.ilUu. 
dcsd", la LMT Ponte~ampaio-Vilaboa hasta el ci '¡LiC 
se pro}eCla en V¡lar. A}untamiento de Vilaboa. con 
conductor L~-}O_ sol->n' ¿¡poyos metalicos! de h,-,rm¡· 
gón. 

CT, at'r('o, d~' 50 kVA, re!aClón de tran~for:1l;¡cl<)'l 
lO.Ol<11/330·2:0 V. 

RET. d..: 38 mdro~, aérea. 

Dn'Jarar en concreto la utílldad públi~>a d': ):1 

in~¡¡¡bÓ0n d~ctric:l que se autnr:ta a !ns d:':,-!,A 
~l"f¡aiJdos cn la Ley 10/1966. wbn: '::.\propi:¡uon I 

jorlo~a y 5an:ionc~ en materia de ¡"lqalaoonl"~ ekt· 
trh:a~, y su Reglamento d<.' ap]¡¡;¡¡CH)n \.k 2U de Odur-rc' 
de 1966. 

Eqa instalación no podrá entrar en seryieio m¡<,n. I 
tras no cU~'nt<;;, el pct!cior.ario de la misma c\'n la 
aprubaClón de ~u pru~ecto de eFcución, previo eun,
plimiento dt' 10<: tr:ímne~ que se sc-nalan en el ;:ap:iu
lo IV dd ci~do O\.'Creto 2617/1966. de 20 de \X1"Jhl.: 

Ponte.,-cdra. 16 d<;;, ma~o de 1491._EI Dcicg;;.c!o 
pro\ incial, Ramón A!varez Abad.-2_694·2_ 

Sábado 29 junio 1991 

V;~:O d npcd¡cnte incoado en esta Ddegaóón 
Pru'¡J1li;¡l a prllriún de «Unión Eketr:ca fenma. 
'""'\ ;,'d.ld _\nánima». con domicilio ('n Vigo. solici
tanJo au!orv:1l'íón v decbraclon en l·onU<.'h) de 
u:IiIcLJ jlL:hij(:a par,) -el cstabkcimk'ntu de un.! :nqa· 
1..;c:\l11 ckctrKa de nlcdia tcnS!ÓrL y '.'umplidus lo~ 
lf:ii1::te~ r.:;:IJm(ntano~ or\knado~ en d capltU!O ¡ti 
,;e! DI.'(fcto :f 17, I (Jó6. S,)Prc 3ulcr1¡;¡Cüin -1<' ¡¡;~tala
n<,nc~ dÚ'lri~':1S, ~ en d capítulo 111 dd Rq'i;;me:Ho 
:mwhado por d Dccl"::to :ól':1/19Gó. sohre ,-,"~prop¡a· 
non fooo\.1 \ sanciones en matata de m~tabnones 
ck'ctrh,:D.s. ~ 'contonnc :;1 lo dispucsto ,,;n el Rcal 
D""'·'dO :ó3"¡'i!'180, de 31 de julio, sobre tr;ln"kn.'ncia 
d.: cnmpl'"tcnc1as Je la .-\dministra~>iun de! bLlt!n ,\ la 
Xunta J.: Ga]¡ca cn m~lteria de indmlna. 

E~(" Dekgación Pro\Jncial ha resuelto: 

-\utonzar a «Umón Ek'ctrica Fenosa. Sociedad 
-\n,\n[I"'1:1», l:! instalación eléctrica cuyas carackristi-
c::t~ pnncipa!cs son las siguientes: 

Línea de media tensión. 'aérea, a 10;10 KV, de 929 
metros de longitud, dcsde un apoyo anterior al eT de 
B;.'ntucido hasta el qu<;;, se proyecta en Gavian (&niu· 
Cldo·rilgu~·íra), Ayuntamiento de Pontc"edra, con 
conductores de aluminio-acero LA-56, de 54,6 milí
me'tro~ cuadrados de sección total, apú!t'0s metálicos 
y de hormigón y tomas de tierra. 

Un centro de transformación de 100 kVA, relación 
de transformaCIón 1O.000;20JJOOj3S0-120 V. 

Repdidor de txlja tensión de 95 metros de longitud, 

D~'clarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
scúaJados en la Ley IOj! 966, sobre expropiación 
forzosa y ~nciones cn materia de instalaciol1t's eléc
tricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de tX:tubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en serúcio mien
tras no Cu('nte el peticionario de la misma con la 
,¡probación de su pro:yecto de ejecución, pn.'YiO tumo 
phrniento de los trámites que se sciblan en-el capi
tulu IV det citado Dt-crc'to 2617/1966, de 20 de 
octubre 

Pontc-vedra, 21 de mayo de 1991.-El Delegado 
pW\'lncial, Ramón Alvarez Abad.-2.ó56·2. 

* 
Vi~to el l'xpediente IOcoado en csta Dt:lcgae¡ón 

PnJ\ Inri:!! a peticion de' «Unión Ekc!nGl Fenosa. 
~cKicdJd Anónima». con domiciliO <;;,n Vigo. solici
t;¡nd,) autonzaC'Íón ". dcdarJ,óón en n)D¡;n:to la utih
(htJ ptiblicl p;.lra e! ~~¡abkcjmlt·nlO de una inslaiac¡Ón 
dc·ctrica de medw tcn~j()n, y cumplidos los tramites 
f<.'glamentarios ordenados en el capitulo III de! 
Dl'cr<::t,) '::617 r196ó, sobre autorización de instalano
nc, <.'kClrieas, y en el capitulo I11 del Reglamento 
;,pr"bado rO!" d Decreto 2ó¡'1/!9ó6, sobr(o expropla
c:cÍn ii,ll7¡Kl y <>annom,'s cn mat.::ria de instalaclOncs 
d':~'lm:as. " C(ml;)r11h.: a lo dispuc~t0 tn el R..:a! 
Dc'(r,,:to :'634:¡ 91\0. dl' 31 de JulIO. sobr~' transferencia 
J ... romp;.'tenClJS de la Admmistrac¡ón del Estado a la 
Aunl..!. de G .. licia en materia de indu~tn:l. 

E~1.1 D.:kgJClÓn Prov!nóJI ha resuellO; 

E'IpeCiente A.T. 300;90. 

\uton.w.r a ,dJllfOn Ek":lnca Feno~;,1. ,'lllOed.1J 
Anollim:::», b. !Il~tJ¡anón ek,trica rUjas ca::l\:krlSll
eh prinupaks sun !as siglllenl¡;,s: 

Lu;c,) de I1wdia lemión. aerca. a 2() Kv. de .::.:: 1 
!i~,'L", Jc Inngllud. dcsdr d apoyo númem 4X d,' la 
I'i:~';l ,k IT:edl-a tcm1ón Ponodcm,)uro<;-Fi'ntao ¡'a~ta 
ci r~nlro (k transformacion que se proyc,'ta ~n B;lrral
'),~h!('\{). A:-unlamil,'mo de Vila de CnKc~, con con
dtl~!ürl"' de aluminio-acl'"ro LA·30. ú:: 31 1 mdlml!
::-1'5 cu;!drJGIJ\ de ~cn·ion. apoyos mc,j!¡ClJs )" toma, 
Jl: l:l'r~D. 

en centro de transformaCIón de 50 kV..\. relación 
de lramforlllaóón ~O.OOr;/380-220 V 

R,'d de di~lnbuóón ..:n baja knsion d~ 2.:35 
me:~ros de lungitud. 
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Declarar en concreto la utdiJad publica de L1 
inQ;!laci0n déctric3 qul!' se aulOri/3 a 1<)5 Cl".::ctos 
s~i¡;¡J;¡dos en la ley !Orl96o), sobre npropiaclOn 
hrlosa y sanCIones en m;l!cn;¡ de lnstalaCtones clec. 
tricls. y su Rq;lamcnto de ;¡p:¡(:;¡~i,'n de :U de octubre 
J,; l06ó. 

E"L.l in~¡a!Jcio!1 no i)odr;¡ Crl!f::lf <,ro ~('rvid,) m¡cn· 
lr:1<; no \'Ul:lltL' el pClinon;¡ríú J:.; b lm~ma ron 1.1 
Jpll)b;Ki0n dI' w provecto Jc ':Jecucwtl. p!"<.'\ io cum· 
plillllcnto de I()~ tramites qlk' ~l' ~er.~'I;¡n I.'ll él ,;lpi
tul,) IV del citad,) DnwlO :f¡] 7 __ ¡'Infl. d~' :i) de 
uuuhre. 

Pontcvedra. '::2 de ma\o de 1491.-[\ DdegaJo 
prm inelal, Ramon .l,.lvJ.f,·L .l,.bad.-2_n55-2. 

* 
Vi~to el n¡xdH:nte incoado en esta DdegJción 

Pro'<lnlÍal il petición de «llmón EIC'(lriw Feno~a 
Suciedad Anónimllil, con domicil!o en Vigo, so¡¡ci~ 
tando autorizllción y declaración en concreto la Utl¡¡~ 
dad pública para e! establecimiento de una instaladón 
eléctnca de media tensión, y cumphdo$ los trámites 
n'glamentaríos ordenados en el capitulo lIt del 
Decreto 2617/1966. sobre autorización & ¡nstularlO
nes eléctricas, y en el capitulo 11[ de! Reglamento 
aprobado por el Decreto 1619;1966, ~obre expropia
"ión forzosa y sanciones en maleria de inst:llaClOnes 
electricas.. y conform;' a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634jl980, de 31 de julio, sohre transferenciJ 
de competencias de la Administración del Estado a la 
Xunta de Galicia en materia dt' industria. 

Esta Delegación Pro~incial ha resueltu: 

Expediente A.T. 25/91. 

Autorizar a «Unión Eléctrica Fenma, Sociedad 
Anónima», la instalación eléctrica cuya~ caract{'ri\lÍ
cas principales son las ~iguientes: 

Línea de media tensión, a¿r.::a. de !3 metros de 
l\1ngitud. a 20/10 KV, desd~' el apo:o núm.:ro 5 de b 
lir.l'a de media tcnsión c,ü~tentt:' al centro de transfor. 
mución «5.1n Caclanm>, finalizando en el centro de 
transformación que se proyt'ct:l en Casal do \-lenJ" 
(Barrag.·lOs), Ayuntamiento de Ponlt'vcdra. con con· 
ductores LA·30 y apo)o~ de hormigón. 

Centro de transformación, aéreo, de 50 kVA, rela
ción de trans!ormación 10·20 kV/380·220 V. 

Red de distribuóón en baja ten!-olOn en Casal do 
Menda. de Banqueira y Rivcim. de 1.335 metros de 
longitud. con conductores I!po RI-25. Rz-50 y RZ·95_ 

Declarar en concreto la utihdad publica de la 
instabCJón dcctncl que se aut,'riza a 1m l'ft'ctos 
9.'!iabdo~ '?n h Le:-' ! O'!! 06(,. ~0l:fe .::~prnpi:KLi~ 

forlosa y sancIOnes en mall.'na d.: mqaL1cion'~s ekc· 
triC1S. ) su Reglamento de aplic¡JC1úr. de :::0 d~ octubre 
Je 1966. 

Esta in~tal:lc¡ón no podrá entrar en ,er\'i~'lO rtllell· 
Iras no {'m'nte el petitwnano tk I::l mi~ma üll'l la 
aprohación de su pro~ecto de eJeCUClon, prl'V!O rum
plimi<.'llto dc los '-ramlkS <.jUt' ".: wn:::!an '.:n d capí. 
tulu IV dd l'!lado Decreto 26!":" I ¡ (¡~6, de :0 de 
(Ktubre. 

Pontevedra. 23 de ma\o de 19':1I.-EI DekgaJo 
pru\m"ial. Ram6n ..I,.hJ.re~ \had.-:_657-2. 

COMl"'iID .. W AFfO'imIA 
DE A;\"DALl"CIA 

Conscjcria de Economía y Hacienda 
Delegaciones Pro\incialcs 

HUTVA 

.ldnllsíJn Jetimllla de IIIlI.'Sf!xaC),;n de solió!!!'! de 
permncl 

El Delegado pro~ ¡ul'i .. ¡j de ia Conseje1ia J~ Fumo
roja y Hacienda de la Junta de Andaluda en Hudva 
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bac\> ~;¡xr que ha ~ido admitida definlli\amen1c la 
~,):k';UJ d,l pcrmrw de m\"c~tígaci0n QUI.' se cila .1 

('ontl!lU;¡CIOn" 

;';(lmbr~" «E~l~f». J\urncro; ¡4.S/,S. Recur~s: Rucas 
orr:amc:1l3ks. E.\I;:mlLln: 15 cuad¡iculas minera~. 
1 érmino nlUmclpal: Zabml'.l la Real. ln.terc-sado: 
"C;c<;\l(ln \' PW11l(l(ión de Rn:ursos. Sociedad Ano
r,ima)), DOmiclllO: AlcOlla, l! 5. 280m Madrid. 

Lo que ~e ha.:;; público a !in de que todos aqueHo$ 
(jU'.- l::ngan la cund!Ción de ii1.1lTt's.ado<; puedan pe~(l
l1<:':f\,' C'n el expedK'r:tl' dt-ntro del plazo dl' quince dias. 
ul",ados a p:lrtlr de la presellte pubilcación, de 
conformidad con !o d!spuc&to en el artiCulo 70 dd 
'lyclle R,'gbmenlO (¡{'neral para el Régimen de la 
~í:r.e"J;¡ de :!5 de ago<;lo de ¡ 978 (<<Boletm Oficial dd 
f\udt\h r,úmcros 245 y 296, de 11 y de 12 de 
dl\,'IL'mbre de 1975). 

Hudva, 6 de no\it'mbre de !990.-E! Dckg3do 
pro\ incial, J;.¡an Manuel Luengo Pato.-L431-D, 

SEVILLA 

j':/-¡fIlJaClón .Ionre IIlsfaiauo¡¡cs c!,'C/rI('{l:; di' ahu 
t{,!lsión 

A lus de.:tos prevenidos en el articulo 9.ü del 
Th.'ndo 2617 j ¡ 966, Y en d articulo 10 del Decreto 
~{, ¡':In 966, ambos de 20 de octubre, se wmete a 
información pública la petición de autorización, y 
dcclaración en concreto de utilidad pública de una 
m~w!J.(ión rkctrica c'uyas características principales 
~e &eilalan a contmuación: 

PetiCIOnaría: ~~Compañía Sevillana de E!e<:tricidad, 
Soócdad Anónima», 

Domlciho: Avcnida de la Borbolla, 5. 

Línea elb:"trica: 

Origen: C. T, Villanueva del Rey. 
Final: Apoyo número 52 de línea existente en 

Fu{'ntcs de Andalucía·La Monclova_ 
Terminos municipales afcrtados: Ecija y Fuentes de 

Andalucía, 
Tipo: Aerta. 
Longitud: 14,155 kilómetros.. 
Tensión de servício: 25 kV, 
C onduC10res: AI-Ac. de 116.2 mihmetros cuadra-

dos. 
Apoyos: Metalices galvanizados. 
Aisladores: Cadena. 
Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 30,641,840 pesetas, 
Referencia RAT: 13.436. hpedicnte: 162.645. 

Lo que se hace públieo para Que pueda ser cxami
n.lda la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial. sita en Sevilla, plaza de España. Puerta de 
Navarra, y formularse al mismo tiempo las reclama· 
ciones. por duplicado, que se estimen oportunas. en el 
plazo de treinta días. contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio, 

Sevilla. 18 de marzo de 1991.-EI Delegado provín
cial (por Decreto 21/1985, de 5 de febrero). la 
Secretaria, Rocío Garcia Prat.-l.704-14. 

* 
-'\ los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 

Decn.:1O 2ú1?/IQ66, y en el articulf) 11) del IA'en'to 
:::6Fli196ú. ambos dc 20 de octubre, se somete a 
ll'1fD:-manon pública la fl('tición de autllri73ción y 
dvdaraC!0n cr. concrt'lO de utilidad publica de una 
lI1"t:'la~'lOn ekC1nca cuyas caractc-;"Ísticas prinCIpales 
s:, sl'f:;¡lan ;) c<lntinuacwn: 

l','j'[»oll:lrio: ..-Compaúl::: Sevillana dI: Elc-ttricidaJ. 
S,)Ciec1.,d J,.;h'mima)) 

DOlllllilic: A\enida de la Borbolla, 5. 

Lmea clec1rica: 

Origen: Central Cala, 
F!I;~!: Apoyo exbkr.te dé'ri\'acion rre~ de aguas. 
Tnmint' mu,-,icipal ar('\:t~do: C,,-stilb!anco de los 

Arro)os, 

Sábado 29 junio 1991 

Tip\): Acrea. 
Longitud: 957 :' kilÓmetrolo. 
ll'IJ!,¡un de !>!.'rvicio: lG kV 
C,,¡¡J,¡;"!OfCS.: AI--\(', de 1/6.2 mi:úmtrns ct:adra-

do,>, 
Apo) os . .\1ctihcos gaivanizado~,. 
'\l~bJ"rcs: Cad.:na. 
PrdccC,'nl'l3. de los. malniak~, :\;¡':lun, L 
Ph·s.Url!'>~lCl: 24.992.7Q6 pc-~t;¡,>. 
!{(·!"renCl;: RAT: Il45L EWé'Jic:n1c': 1ó3J114. 

L f' ~'l:': '>t' hace p¡ibhn, para \.IU':: pW'U.l sr:r (:,\;::-:\1-

nad:, i~ J".'uITKntacic>n pn.:sent;.¡ó:l t'r¡ ('";,\a D.'k,:.:1c"m 
Pr,l\ l¡;~i;:¡1. sil,¡ en ~'K'vi¡¡a, planl de' España, FUl'r:a ce 
!\;¡; ;¡~ra \ f¡'nl'u!arsc al m¡sTtn \lempo la, r{'d;¡ma
CH,'n:~ fKlr dUp!;C.ldcL que \e C'swn('"l' ()r()rtun;;~. e[1 el 
p]¡¡¡'.' JI.'" ¡r('mta d¡a", ,'ufltJdo-. r\ rJnlr dd sIguiente .,1 

d~' 111 pub!iC:::lóon de este anun\:io. 
Se' lila, 25 de- marzo de 1991 ,-El r><"legadü provin

oa!. fr;:¡nc:;,co Javier de SOlO Chanrri.-2.703-!4. 

* 
-'\ h)s- eL ..:Im prewnido~ en :1 arllCtllo 9,° del 

Dc-cn-:tn :::617/1'-166. y en el articulu 10 del Ol'UdO 

::::(i~9/J{¡ó6, ambos de 20 de ('{'tubre, se :.omete a 
inLlrm:lcíón pública la petición de aulorizacion )
de('lar:¡cion en concreto de utilídad publica de un:! 
ill!>tJ.bción c1é(1rica cm·as caractcrbtn:as prinópaks 
se !>elialan a contínu;:¡dón: 

Petl('ionario: «Compañía S\:viHana de EkdriÓd¡llÍ. 
Sociedad '\nónima». 

Domicilio: Avenida d~ la BNboUa. S. 

Linea clectrica: 

Origen: Apoyo número 205 de la linea Santiponce
La Lancha. 

Final: Subestación Nueva Ecija. 
Términü'\ municipales afectados: Ecija. Cañad3 

RO'>a1 y La Lui~iana. en SenHa. y Palma del Río. en 
Córdoba. 

Tipo: AerC3, doble dreuito. 
LOf,gitud: 16,525 kílómetros. 
Temión de servicio: 220 kV. 
Cond'..lCIOres: AI-Ac. de 455,10 mili metros cuadra

dm } dos de tierra Ac_ 50 mílimetros cuadrados, 
Apoyos: Metálicos.. . 
Aísiadores: Cadena 16 elementos. 

Estación transformadora: 

Fmalidad de la in¡,talación: \limcntación a subesta-
ción Nueva Ecija. 

Proccúl'ncia de los materiales: Naciona1. 
Pn'supuesto: 264.400.000 pesetas. 
Referencia RAT: 13.461. Expediente: 163.170 

lo Que se hace público para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delcgacion 
Provincial, sita en Sevilla. plaza de España, Puerta de 
Navarra, y formulam al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplícado. Que se estim(.'n oportun.:ls, en el 
plazo de treinta dias, contados a partir dc-1 siguiente al 
de 1.1 publicación de C$te anuncio. 

Sevilla, 10 de abril de 1991.-EI Delegado provin
cial, Francisco Javier de Soto Chazarri.-2.698-14. 

* 
"!Sto el CXlx:-dlcnte incoado en (""sta Delegación 

Pro\ í!loal, en soli{'itud de autorizadon y dedaracion 
en concreto de utilidad puhhca de la instalación 
d¿'ctnca que sr rc,>ena a continu¡;¡{'ion, ~ {'umplidm 
¡o~ tramite;, r::-glamcntarios (lrd~nad(ls en el CarJlukl 
HI tkl Dene!o 261711966. s\lhrc autollZ:lCJón dr 
lmt:¡];:¡cione,> dectrieas,) en el capitulo lB d.:! RcglJ.
¡Lento aprohaco por IlI:creto 26¡Q//466. whrc c\pro
pla, ,0,1 fOl7,ilSa " sanClon.:s en materia de ínsla\¡¡~'í{)
nl'~ ek,trícas, ~ de acurrdo con rl Real IX'Gt':o 
1(141/1431. ti;; 24 de abri1. sobre Ira~pa"o de compt
k'nelas. funci(Hw~ y St:f\'1Cio& al" Junt¡¡ de Andalucla 
en n:;¡teria de industria y cnergla, 

bta Ddegacic)fl Pro\inciaL a propue~ta de la SCc'
I..'j;:lll ,orr .... "IXmdH',·nle. ha cl'!>udto auten!.,).! la 
~l~uÍt.'n!e imtalacion ehxtrica 
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Pc'UtlOn;lfl(': «C on;r,IÚ¡:i S:'\ i,~;:~;, ,i:: Eknr:ci,Ld. 
S("~'lcúad .!"n.'Jnlma,) 

IJomiú:'ll -\'c:nl\.b JI' l¡j f:!¡¡;-b<)'li-. 5. 

L n~a ekctflca: 

()nl!Ln: 5:~¡bc~t;¡,I,\n [)(1'-. Hn[l:ar..;::-. 
r,n~!: Sul">,',L"i,m 1 trTra. 
ll'fm:f,()~ mun¡c¡r¡lic~ afe~'lat10'; .~k,.jid d~ Gua
¡¡:;:¡ ~ l llera. 
11,"-;: \~T,'a, duplo,; cn.::u!to, 
1 tJr:g,l(d(l; ::2 L;om~:r(1~ 
1enslGn de SLrnC!o: 61'- kV. 
(\'l,Juctorcs: .\¡ '\1. "k::~ .;;, r. "'._·tn',-, ,,,,,.1l<1" 

J,)~, ('Jhk J~ tl-.'Tr.l L,~;¡ ¡'ptíca ~ ;l'-c: ~ 5~) m ilirr:ctfQS 
l !.ladrados., 

Ap;)~n~: !\1':\;ll;c'(l~. 

-\l~,:!J()rcs' C¡¡d<.:n~s 

[~IJcjon ir¿n~f()rmaJora: 

rmahóad de 1" Jn~t;l¡ación: '!ej. :;¡ .le slmmi~tf(l 
ti, cn~rgl3. ckcui::a a la lona de l'traa. 

r,(\c<,dencla d,> los m;¡lcri::l::s '\;a..:;,¡o;,¡1. 
I'rl'\t.puC..,¡;I: 1 ¡ 6<Y :J,\lJ::1 de ~c~d:\~ 
Rcft:rencia RAT. lJ 35::, E.wdJLnh.': ¡,',; ]flj, 

Declarar en wncrelO la utilidad púbil(3 de la 
in.,l;¡k!('ión dectr;..:a quc ~t: autur.l:; a los ef<.'CtQs 
~t'ñ¡ilados en la Lev 10/196ú, ~hre npropiación 
¡Orlos;¡ y sancíonc~ én materia de ln:-.taiaClOnes e1é-c
ti 1':~IS y su Reglamenlo de ap¡ü:;:¡c;ún I,k 20 Oi: uctubre 
de \l,I66 

E~ta in~ta¡acion no podr.i enlrar en scn'~C!n micn
tra~ no ('u;:nte el pdioonano' de la mísm3 1.'011 la 
.. prohación de su pro)ccto de cjecucion. previo cum
plimiento de lo~ tramites Que se <¡c¡'¡alan en el capitulo 
IV dd e¡laJo Decreto 2617/1966. de:.'0 dl' octubre, 

Se .... llla, 23 de abril de ]l,I9L-EI lXll'gado provin
cial. Francisco Javier de Soto Chazarri.-2.699-14. 

* 
A los efectos prevenidos '\.'n el artículo <).0 del 

Decrdo 26J7/l%6. y en d artículo 10 del Decreto 
~ól<)!l966, arnhcs de 20 dt- octubre, se somete a 
intormación publica la petición de autoflzación y 
dcc!arJ("Íón en concreto de utilidad pública de- una 
!O<;talaeión ekctrica cuyas características principales 
~e ~ilalan a. continuación: 

Peticionano: «Compañia Se\ ¡llana de Ekc¡ricldad, 
Sociedad Anómma» 

Domicilio: A wnida de la Borbolla. 5. 

Lnea e"'etri.:a: 

Origen: Apoyo número II de la linea a 66 K V 
Empalmc-Santiponcc-A¡jona. 

final: Suocstación Arjona. 
Termino municipal afectado: Sn:íl1a. 
Tipo: Aen:a y subterránea, 
Longitud: 0.733 y 1,765 kilómetros.. 
Tensión de servicio: 66 kV. 
Conductores: Al-Ac. 
Apoyos: Metálicos. 
Ai\ladores' Cadenas, 

[~ta[ión tmnsformaJora: 

rmahdad de la Ins!ab('Íon' Libera, lerrenO\ con 
¡;I1(;) de- tra/aclo acreo en e! \CC'lvr tic Ll \;:,rtup. 

Prc'LyJé'n;"!J ck 10'- m:!icri:tk~: :-;a.clOnal. 
!'rl'~Urhk'\tü' lSü.6-;4 \>9:::: pt';,d:l, 
Rder'-,nci;) RAT: 1 LO~2. bped¡':',;t:: 163,31;:' 

ll~~i~,\ l~UL~~~~~~·~.~ll:'~!~'~~"~~~~J.~~c:,;'::,~;.,! 1~~":~I~~~~ 
j'¡(\ )f'Lia!. ~:ta cr. Se'\ iIL .. p~:,;j jo' b;:l;)f::¡, PuC'rt¡¡ de 
",¡JV;)rr:L ,. ¡(,rmu!.¡hc ;)1 mISf'.W tl,>n~p~l bs redarna
C!0ne~, p{)r duphcauo. qm' ~c L~(Ím"n oportuna~. en el 
,,¡;llO d~ treinta dl;l~, contad0$ a p.:>rtir dd ~lgUlCn!C al 
,k la pllblic-aCl,Jn di.' {'~te anunCIo 

Sevilla, 7 dl' :n;I"O de l'-HI.~f:.1 DckgJJu pr0\ln
n::¡]. rrancl~c'o .1a"i'er de ~oto Chazarri.-2:;CO-J4. 
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A !os efectos prevenidos. en el Jrticu!o q,o de! 
Decreto ::6 J 7/1966. Y en el articulo i O del Decreto 
2619/ 1966, ambos de 20 de oclubre, se somete a 
información pública la petición de autonzauón y 
declaracIón ~n concreto de utJlid.ld pública de una 
instalacIón eléctrica cuyas características principah:s 
se senalan a continuación: 

Peticionario: «Compania Sevillana de Electr!Cldau. 
Sociedad Anónima», 

Domlcllio: A venida de la Borbolla. 5. 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo en prOXimidad calle José L:J.guillo, 
en linea de Círcunvalación. 

Final: Apoyo en rotonda carretera Cannana. en la 
misma línea. . 

Termino municipal afectado: Sevi!1a. 
Tipo: Subterránea. doble tircuito. 
Longitud: 2 kilómetros. 
Tensión de servicio: 66 kV. 
Conductores: Cable aisl. seco 3-(1 )( 300 milimetros 

cuadrados}. Cobre. 

Estación transformadora: 

Finalidad de la instalación: Liberar terrenos en 
trazado aéreo junto a instalaciones ferroviarias de 
Santa Justa. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 235.249.516 pesetas. 
Referencia RAT: 275. Expediente: 163.600. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial, sita en Sevilla, plaza de España, Puerta de 
Navarra, y formularse al mismo tiempo las reclama
dones, porduplícado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta dias, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Sevilla, 8 de mayo de 1991.-EI Delegado provin
cial, Francisco Javier de Soto Chazarri.-2.701-14. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 

Decreto 2617/l966, 'f en el artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información publica la· petición de autorización y 
declaración en concreto de utilidad publica de ur.a 
instalanón dectrka cuyas características principales 
se sciialan a continuación: 

Petldonano: «Compañía $evjll;ma de ElectriCIdad, 
Sociedad AnÓnimID}. 

Domicilio: Avemda de la Borbolla, 5 

Lin<.<1 eléctrica: 

Término municipal af.::ctado: Ecija. 
Subestaeión de Ecija. 
Empl.1Zamiento: VilIanueva del R.:-y (Ecija!. 
Características principaks, 
Tipo: Interior y exterior. 

En 220 KV: 

Una celda de salida de linea. 
Una celda para transformador, 
Ln tmnsformador de 12ü ~IVA ::0:66 KV. 

En (16 KV: 

Dos I.elda::. de 5..liida de line.!. 
Una celda d ... transfürmndor. 

S.;r,':c'o,> au"iiiares: 

en transformador de 250 xV A (10.500;230-1 ~3 V) 
l'ro carpGor dt' batcrfa de 125 V. corri"'n.tlt c(,nli

nu:.:. 250 AH para prote...'Ción. 
Dos carg:ldorcs de baterías Je 48 v, CQ..-ricn:c 

wntin¡;a. pan cmtrcl y telemando. 

Flnaildad de la instalación: Atend<.'T demallda de 
energía en la zona. 

Procdencia de !o .. materíales: Kl('iwlal 
Presupuesto: 449.650.000 pcsc~as. 
Referencia RAT: 13.483. Expedient.:: 163.67(,. 

Sábado 29 junio 1991 

lo ..:¡ue se han' pub!i~o para que pueda ser e,aml
n:lda !a documentación pre~cmada en esta Ddcgacón 
Pro\'inClal. 511a en Sevilla, plaza de Espana. Puerta de 
".'avana. y formularse JI mismo tiempo Lls reclama· 
ciom:s. por duplICado. que se estimen oportunas, en d 
plazo de treinta Ji::J.s. contados a partir del siguiente al 
de la publicaeión d,;.' c\le anunCIo. 

Se.,.iUa. 10 de ma~o de !Y9!.-EJ Dekgado provin
c;"i. Fr3.nL:sco Ja\ler de SO~¡) Chaz:lrn.-2.702·!~. 

COMUNIDAD AUTONO:\IA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Divisiones Prm·inciales 

HUESCA 

Autorización admimstraJi~'a. dcclaradón de utilidad 
pública y aprobacíón del proyeclo de ejecución de una 
¡'ariante en el tra=ado de la lInea eléctrica acrea. 
a 15 kV, SET Ateca·La ViJueña, en término munici· 

pal de Ateca (A.T 93j89). 

Cumplidos los trámites previstos en el [)e{:reto 
. 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas; en la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa en materia de 
instala(.-iones electricas. 'f en su Reglamento de aplica
ción, aprobado por Decreto 2619!l966, de 20 de 
octubre, y Rl'3l Decreto 2596;1982, de 24 de julio, en 
el expediente inidado por «Electricas Reunidas dc 
Zaragoza, Sociedad Ánónima», para efectuar una 
variante en el trazado de la linl.'a elét:trica aérea 
tnIasica, simple circuito, a t5 kV, situada en término 
municípal de Ateca, destinada a liberar de la servi
dumbre de paso de la linea actual a terrenos que serán 
ocupados por la cl)n~tflleción de la autovía de Ara
gón, con potencia eléctrica y demás car:lCteristicas 
técnicas que se detallan en el presente documento. 
segun PT"yecto suscrito por el Ingeniero Industrial 
don Jesus Jabal Allué,·en Zaragoza, marlO de 1989, 
con presupuesto de ejecución de 6.919.l'lO1 pesetas. 

Esta Di"isión de Industria y Energía de la Diputa
ción General de Aragón. de acuerdo con las facultades 
{{ue nos tiene conlerida~, ha resuelto' 

Autonzar el estabkcimiento de la Instalación de 
referencia. 

IA.-clarar en concreto la utilidad publica' a los 
efe¡;tos señamdos en la Ley 10;1966. de 18 d(; marzo. 
mhrt" e"propla,~lún 101705.1 y sancwn.e ... ('n mnteria de
instalaciones eléctrica'!, y su Reglamemo de aplica
ción de 20 de octubre de ¡ 966. 

.'~ probar el pro)'ecto de ejecución de las ¡¡¡sta!aclo
nes. cuyas principa!c!> características técnicas se deta
llan, y de acuerdo con las sIgUientes condICIOne<;: 

La El plazo ce puesta en marcha det"'~ra ser d,~ 
tres meses. a par1lr de la fecha de J:¡ presente 
no1Jlicnción. 

')} El titular de la InstalaCIón tendrá en cuenta los 
f'ondicionadus t'stahkcldos por los Organismos afee· 
t::!dl;s por !a mst.:.!anón :mlonzada: Demar~'al'iúi< dc' 
Carret('ras del Estado de "'rarón 

CaraCleríSI!C:ü dI' la i:1s1J.1J';1O.i 

Lin.'a dét'tr;ca ;¡'~rca. 

Oflgen: ApoyO -\. Je 1;:: linea ':JET t\teca·LJ \ 'h.d,a. 
Fmal: ·\poyu B de b.l misma hn"':l. 
Lonfitt:J.: 2.660 meaos. 
Ree(.;rrido: Támmo ml.lfllnpal de .--\Ieca 
Tensión: 15 kV. 
ClfCUIIOS: L'no. 
Conductor~ / ... lummio-acero de 1 J6.2 mllimctr0s 

cuadrados. 
Apoyos: H,a.v. y metálicos. 

Zarago7.3, 15 de abril de ¡491.-E1 J~fl~ de La 
D:vlsion de Industria:' Enefg!a. ~!ario G3.rr:;¡-f.i.0sa
;.:~ CorlZ<ikz.-!.078·D 

BOE núm. 155 

Servicios Prol'inciales 

HliESCA 

Exm:dieme .JT·125/89. rlllCd acrea J 1') H' "Depó
Silo Je ·¡guas Montearl1gon. en QU/ccna (!1uesúij 

En el (,Boktm Ofici:¡1 de !a Provincia Je HuescJ)' 
Je j~cha ~6 de marzo de ,)91 ! en el dIario del 
...:Altoaragon)) de i~ de mal70 de !991. do;: e~!a capital. 
~e ha hecho pUOUl'a b pelKlOn de b Empre\:l 
«Eléctricas Reunidas d~ Zaragoza. Sociedad Ano.)· 
nima». de que sea declarada la urg~nte ocupacIón JI! 
los bienes afectados por el paso de la linea de 
transporte de energia elécmca a JO kV ((Depóslto de 
Aguas MontcaragóDJ), en Quj¡;ena IHuesca). cuya 
declaración en concrcto de utilidad publica fu~ otor
gada por estos ServicIOS Provinciales de lndustna. 
Comercio y Turismo de la Diputación Genera! de 
Aragón en Huesca, con fecha 17 de diciembre de 1990 
(«Boletín Oficial» de la provincia de 23 de enero 
dc 1991 'f «Boletín Oficial del Estado» de '27 de 
marzo de 1991). 

En las mencionadas publicaciones se detallan los 
bienes afe<:tados y la relación de interesados. 

Lo que se hacc publico de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 31 del vigente Reglamento de la Ley 
JO; 1966, sobre Expropiación Forza:.a y Sanciones en 
Materia de Instalaciones Eléctri('us. 

Huesca, 18 de abril de !991,-El Jefe del Servicio 
Provincial, Joaquín Jose Ortas Casajus.-l.057-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CANARIAS 

Consejería de Industria y Energía 
Direcciones Territoriales 

SANTA CRUZ DE TENERlE 

Esta Dirección Territorial hace saber que por Reso
lución de 8 de" abril de 1991 ha sido otor¡;ado d 
Siguiente Pt.'Tmíso de exploración: 

Nombre: «T enerife,l). Numero: 2.027. Titubr: «Tec
nologia y Rttuf'ioS de la Tierra, S. A. Lo •. DomICi
lio: Plaza de Casti!la, 3.20.0, D-l. Madrid. Rcrur
sos: Sección D), Geotérmico. Cuadricula$ 
u!orgadas: 315. Témunos muntcipales afectados: 
Guia de bora, Santiago del Teide. El Tanque. 
Garachíco, kod de los Vinos, La Guancha. San 
Ju::.:n de la Rambla, La Orotava, Gúimar, F3.sma ~' 
A,ice. . 

Lo que, en cumplimiento de lo ordenado en los 
artículos 78 de la Le} de Minas y 101.5 de! Regla
mento General para el Regimen de la Mineria, ~e hace 
público para gencrai conOCImiento. 

Santa Cruz de Tencnfe, 8 de J.bril de 1991.-El 
DireclOr temtana!. Ismael Djmaso de! ROS.l
rio.-4,152-C 

COMUNIDAD AlJTONO?vIA 
DE EXTRDIADl:RA 

Consejería d~ Agricultura, IndLstrü 
y Comerci8 

Servido .. T érrítocíales de Indt!,>trLis 
no Agrarias. EncrgJ;l)' \Iína<ii 

BADAJOZ 

ReSo/UCIOII ¡)(;r fa mi!' .\i' ;h.iun::.:o y Ji..y!ara ,''¡ c'{).'1Ui'/O 

de ,adulad J'lif;/:c"l 1'; d.'il.'J/cClIlit"!1'0 ,:1: la Íf:SfI.lÚ'ClOn 

'¡i.<i.' ~t' ,'Ud 

V¡ ... to el c,p .. :J¡cnl,; !l:c :"..10 tn p<;!., ~,'r~'¡clO Tcrri· 
tonal, a pe¡;~i(~n dt ,,saltos E\,r~m,'ihh, S<xieJ¡¡J 



f 
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Ani,n¡m,:t», con donn:::ilio en Bad;:'Joz. V-::~O !'J(i;;<.7, 

:S, '.,,¡j,'t;Jr.dD a:.¡lonn;:ión de- la insta!¡¡ch'il de~lr¡;:,a 
y d,'daraclófL ~n ('oncrclo, de utiLdad ¡:¡.ih!tl':i: cut':"
pllóm lü~ l:-árrlltes n:glamcm:::n?,> ,'róen~do" {'¡¡ tl 
C3pliU!O ¡¡¡ d,~l Dcrretú 26J7/j96~;. en el C:lpilulo fiI 
dc! R:-f,b.mcnh <lpf0b;¡d~ por f),~('!"eto 1(>! 9,'- ¡ 9-{,:, de 
2() (;,' c,:l!.lr.n\ ~ t~': acuerdo COl!. lo cISpUC',h) ,:n Ii> Lc~ 
ó", : ... oc !l0Vlcmt>rc d~ !9YI, sob:1' (,rjcnad~¡fl ) 
dcL.'n;kl. Ui." ¡a lnJustria. 

!',~t~, 'ier\'iC'Ío 1 errlWf!;:d ha re~uc,to: 

Autorlzar a ,_6:li:o~ Ex;r';l!Ic¡){>~. Soo<:,IÍ.;G Afiü
!"rn .. ". c!l'5:,¡bicom¡cm:) de ¡;., lr_~:;.tl"_'l"n e;\:(lrh'a. 
1. J~;:¡~ prir.C1p:l!cs caracten~t1ca~ son las ~:~u¡rm:!s: 

Prc~\Jpueslc,: 5 .. ;3.212.292 fWM':as 
Ftnalldad: Aprovcchamier.to hidroelectric0 en 

P:,'\[l de Alange (Bada¡on. 
R1.'fcrenóa dd c),pcdicnte: 06:AT -()1~97)-OI)OOoO, 

Dcrla,,,,r en -concreto la utiiídad publica de la 
iO\I;¡l¡¡cíón dectrica que M' autoriza. a los ekcto~ 
~c!la¡ados en la Ley WI!966, sobre expropiación 
forzosa y sanClOnes en materia de inslalaClOnel; e!et:
:rjca~, )' ~IJ R~);Jamento & aplicación de :OC d(' 
c>ctuhre. 

[sta in"lala::i6n no podra enrr .. r en ser\'it'i(' nucn
tras no cuente el petióonario de la misma con el act:. 
de puesta en marcha. previo cumplimiento de los 
tr¿mltes Que se seiialan en el capitulo IV del citado 
Decrcto 2617/1066. de 20 de octubre. 

BildaJoz. 15 de marzo de 1991.-[1 Director general. 
Juan Manuel Romera Fernándc.z.-959-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 
Dirección General de Industria, 

Energía y Minas 

RI!';o!ución ;;or la que se autoriza la petIción de 
insta/acton y declaración en conaelo de la uti/¡dad 
púbf;cu de un nut'l'O emplazamiento de /a suhestación 
l32/2u kl'. Las Ro=a. solICitada por HidrJt!fictrica 

Española 

Resolución de la Dirct--cíón General de Industria, 
Energía y Mmas de la Comunidad de Madrid. autori
zando el cstablecimlento de la estaóón tT3nsforma
dora que se cita: 

26S[-4.079. 

VIsto el e),pediente Incoado en la Dirttción Gene
f.t! de Ir,du$tna, Energía y Minas de esta Consejería a 
petición de «HidrOl."I&:trica Espanola. Sodedad Anó
nima», con domicilio en Madrid, calle H~nno,>i¡¡a, 
número 3, solicilando autorización y dedarad6n, ero 
C<)flcrcto. dC'la utilidad publica del establccimíenlo de 
una esl:Jción transformadora,·y cumplidos los trami
tes reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
De;:reto 2617/1966, sobre autoril.ación de ímtalacio
nes dectriea\. y en el capitulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiaüón 
forzosa y sanl.-iones en· materia de instalaciones dé,
tncas. y de acuerdo con lo ord¡:nado en cl Decreto 
1713,'1972, de 30 de Junio, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación)' defensa de la inciu~lna. 

C5t<l Diren:ión Genera! de ln:::ustm:.. Enef!!.Ía y 
l\:lnéb de 1 .. ComuLidac de Madrid, a prop'.ll'st.l Ct la 
";~'Cn('n cO:Te!>pondlcnte, ha resuelto' 

Sábado 29 junio 199,-1 __ _ 

,-\\.¡!,Jf;?ar a "H:druc,cctnc" Ln1¡¡;h,!i:l, SOC;Cd3é 
i\¡;(;nima». la in:.t:!b{!,}fI de la ('~ld~icin tmnsfürma
¡;f)ri\ ,,[),> Rúztls» a :ll5:alaf en la p:uc(']a drnommada 
SCU Jd ~"ct\lf TV 2b dd P.G.O ( . de L.IS ROl.as el':. 
l'; P¡2.¡~ P ... rclal "Rozil!> lr:dus:na1», en la localidad de 
t..:¡~ R(lza~, cuya:, C;lrJ,~kr;,:ica;; pr;ncip;¡ks son las 
:,iguiente~.: 

In~'-3!ac!On de 132 kY. SL<;:t:ma lk b;¡Tra ~eno¡'a.:l;; 
,,;'15' POSIÓOllZ'S. dM p¡¡ra :a~ ¡:<",ja~ de ahmcnlaó::ir. 
(;,,¡;";>JP: \' ~'!<lJadah~·nd .. ~ C .. ;¡1IO plfa cdJa\ J~ 
lr;ln~¡0rma,j(\r~'~ de ¡Xj:~n~'l¡¡ ;:n's ~'n r-::SCTVJ). (;;da 
~'na ti;; ",,¡;:~ n::h!J~ ~"w.r'" (O¡¡~~llJ¡d" ¡ll' la fórnu 
~¡gul,'n\t'. 

C.dd;\~ d¡:o hnciI..-InterrupI0f a:.;¡Nnáüco tnpalar (k 
SF6. D;;~ 5:'T2lOll3dort><;. 'rifa ;icm une> dr: el]o~ con 
(;uchdia:; de puesta a t;em. 1 fl'~ translürmadúres de 
Intensidad, un transformador de tensión C3pacitativc. 

Cdda dI;' IransformaC'ion de potencia 1-1. Un 
lfil~rruptor ¡¡u1ümahco ¡np.-,Iar, de- SF6. un 5.e{'l:!ona
dor tnfásICo de Conexión ;¡ barns, tri::>. lransformad{l
~e~ de intensidad, tres aUlotv¿j\"uta~ ullipolare~. 1...J.~ 

tF('S celd"" de reserva mín equipada~ con el seCnona
dor de ]:larras únicamente. 

Transformador trifásico en baño de ;¡,e!le de ~CI 
MVA relación de l,an\formaci.jfl 
13: - 9 x 1.466/21.5 kY, .:on regu!,li,'lon automátlca 
en carga. 

Instalacion de 20 kV. Sistema de barril :>.imple 
p:lrtida. con interruptor de acop!anucnto. Se dispon
drá de las l'eldas que se indican. 

Una salida del transformador T-L Seis para salidas 
de hnra. Una para alimentaCIón de batería de conden
~.dores. Vna para transformador d'! servicio,; auxilia
res. Una celda para medida, una celda de acopla· 
miento y una celda para centralización de bornas, 
excepto la de servicios auxiliares que conectar.i a 
1ravés de seccionadores y fusibles, y el de medida, que 
dispondrá de fusibles calibrildos de alta capacidad de 
wrte. 

En este escalón de tensíon, se conectara el transfor· 
mador de potencia, una reaetancía de puest.a a tierra 
de 500 A. 30 segundos. Se di<,pondrá de un transfor
mador de servicios auxiliares de 100 kVA 
~2 + 2 x 0.550/398 - 0,230 kV Y una bateria de con· 
dt-n!>adores de 5.400 kVAr. 

La tensión en comente continua para los servicios 
básicos de explotación es de 125 \1, que se Obtendrá 
dc dos equipos compactos rectificador·bateria. 

I:kclarar en CQncreto 13. l<lilld3d pública de la 
in~lalaci\"n eléctrica que se auto~iza a los ef.;:-ctos 
~:'i::lados en la Ley 10/1966. sobre e:\propiación 
forLOS<! ) sancion~s cr. materia de instalaciones elé\.'
{ritas. y su Reglamento de aplicac:on de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá cn~rar en servicio mien
tras no cuente el peticion.¡rio de !a misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, pre\'io cum
plímiento de lo .. trámítes que se seitalan en el capítu
lo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de nctubre. 

Contra esta Resolución podrá interponer recurso de 
<lllada en el plazo de quince dias hábile<¡. a panir de 
su recepción ante el excelcnbsimo señor Consejero de 
Economía de la Comullldad de Madrid, de conformi
dad con rI articulo 122 de la Le\" de Procedimiento 
Admmlstralivo dt: 17 de ju!1O 'de 1958 y con el 
Decrcto 17/1985, de !4 de febrero. de J:¡ Comunid.ld 
Qt" Madrid. 

: t.fadri,t 15 de marzo de 190 I.-EI Director generaL 
! Enr;que- Ganlane5 \'áZC;UCL-4.0:t.':-C. 

~ ___ ~~~~~_ 21781 

AD:\n~,ISTRACION LOCAL 

.\; untamÍenlOS 
M<.\LAGA 

G",rt:nda.\lunic¡pal di' Vrbani ... mo 

E:l (:)'l:::: ~~.t:lll' dC" ¡¡;:u:rdo aJ"pta,~D pO! C'~le 

c>;".("(·n'.r,.I· '. ';;ll:!m!..:r,h} c'n SC:S¡(\l'. Í'i"rlJ.~:;'; c'..'!t'
Gr"é;:¡ (: ).Íl' ;,~~;Ij:l: l"91. ~ de confemHd.::d ('\)n 1(1 
:;rc,cT':[¡,'~'\' "'n c· l art,"u;U 13S,1 de! ¡"'te rC{¡¡:l~hk, 
ek ;" '.:l;-,r"' ["'f'Jw:n d.! Sude. ;, O!J~'mkwn 
l';''J,w;1 .j::- ahr:) de ¡rr(" \' nrtic:.úo 20~.: dd 
fi.:;i2r7:,nt., J~ (~~. l'ú'1. ~c sn~v."k ¡; lnfon:1anun 
;>.:~,l!\.n ¿u:-.::mt' el knnmo de U:l mes, cor:lado des.dc 
(·1 ~\gt.\~~iL' J) je ];, in~C'r::ll'r¡ d,c cs.,\,: allu:-¡,;lü cr, d 

"Bu;din Oiíd'" lk! E ... tado». el pw\ecto de o.propia
("'.)11 d!: 1erré.':l()~ pn,,l vml de acn:s,:¡;! SCP-I-\ ronda 
tnju~!l-i3L 

Lo que :J h''10r dl' lo n.-gu!ado en el ¡CI\.IO refundido 
de la Le). '>"hré.' R!!gimen del Suelo ~' Ordenación 
t:rbana de :lpÍlc1:::cln a este supuesto, se hal'e pub\¡co 
rJr;;¡ gc~"ra! '~·O~l\JC¡m¡~n!o. signif¡cándosc qur los 
!D1t'Te;.ad('~ en el cit:Jdo pmyecto podr.ín formular, 
::::.:r;;:1t(' d :":¿:¿~. de un m~·5 cil3do, cualquier ob~erva
(;100 o rcd<lrna('Íón concerniente a la t!tuland.¡¡d o 
va:onlo;¡ón de su~ respectivo~ den:'chos. 

La dXUll1cnta::ión relativa a la relación de propie
¡a:iv~ v d"'<;7ri;:x:¡ón de bienes \' derechos. y el C\.pe
dll.:nt~ . de- su ra7ón. estarán de maniÜeslO durante 
dICho p!:¡zo t·O el Depanamcnto d,' Gestión l'rbanís
HC;! .le !a G~'lcr,cia Municipal de Urbanismo de 
M;ilag;¡, Si:';> en c:llJe Palestina. númao '7 tCarran
(¡v>.:), SI tHC'O para una mejor atenc1ón al público, se 
ru\!g:l comparez.can_ preferiblemente, martes y jueves 
en horas de doce a calorce, ) aSllnismo se publicara 
en el ·(BoleLín Oficial de la Provincia de Mál:1ga». De 
ibua! modo, se notificará individualmente. las corres
pondientes hOjils de aprecio según lo preceptuado en 
el artículo 138.3 de la Ley del Suelo y 202.4 del 
Reglamento de Gestión. 

Los citados escritos de alegaciones habrán de pre
senta¡sc en el Regí~tro General de Entradas de docu
mentos de la Gerencia Municipal de U!oonismo de 
Malaga .• 

MdlaJ;a, 16 de abrí! de 1991.-EI Presirll:nte del 
Consejo de Administración de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, por deJegación.-3562-A. 

TARRAGONA 

AO(i'fdo de 30 dI! II/ayo de 1991 por el cuaí se sola/a 
/á1¡tJ ¡wrJ el !('\'unta¡¡¡J('nw d{ las aClas prel'los a la 

IJClIpauol1 de lo., bienes JI derechos que se C/Uln 

E~ Con~ejo Pknario de t:ste Ayuntamiento, en 
virtud del a.:uerJo de referencia. ha fijado el día II 
de julio dc 191.}1. a las diez horas., para proceder al 
kvan¡¡¡mi,~nto de las actas pl~\'ias a la ocupbción de 
los b¡enc~ v Jere('hos afectado!> por n-propbción 
Jo.lOsa par; la ejecución del plan parcial número 4 
«Ma~ Mallo!-Mas Rimbau». al amparo del acuerdo 
dd G,.b!crno de la Generalidad de Catalui'la de 8 de 
ahril de 19QL por el cual se de-daró urgente la 
ocupación de los expresados bienes y derechos. 

Lo qUl' H' na.::c público mediall1c el presente anun
cio, a fm de que Jos propielllnos y utros posibles 
¡nteres:}du~ en dicha ocupación, puedan compareccr 
Jl acto e:>..prcS<!do. haciendo uso de lo~ derechos 
~·slab!t:nd<.'s en el articulo 5~ de 12 L(>~ de E:>..pwpia
ción Forzosa, 

'arra~ona 31 de mavo de i,;qL-El Secretano 
gc>nera!. Pnn~ MasC:lró F~rc¡¡da,-5.:S7-A 


